
Durán, 03 de Julio de 202( 

Señor D. 

JUAN MANUEL MEIRA-SERANTES ZABOTINSKY 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que, la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía PERSIANAS Y CORTINAS DEL 

ECUADOR S.A. PERCESA, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a Usted GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso estatutario de UN 

AÑO. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo 

Noveno del Estatuto Social de la compañía, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. 

Humberto Moya Flores, el 28 de Octubre de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 26 de Noviembre de 1998. Mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 

6 de Julio de 2017 e inscrita en el Registro Mercantil de los cantones de Samborondón 

y Durán, el 13 de Septiembre de 2017, la compañia cambio su domicilio principal de la 

ciudad de Guayaquil al Cantón Durán; y, Reformó su Estatuto Social. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO., 

1659 

14/07/2020 

973 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PERSIANAS Y CORTINAS DEL ECUADOR S.A. PERCESA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MEIRA-SERANTES ZABOTINSKY JUAN MANUEL 
IDENTIFICACIÓN 1704439841 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO([Años): 1     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

    
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

CHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 14 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

  

LUIS IDROVO MURILLO 
'GISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
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12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277 

 




